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Resumen de ponencia 

En los municipios de Teotlalco, San José Miahuatlán y Santa Rita Tlahuapan, 

Puebla,  se realizaron elecciones extraordinarias. En los 2 primeros municipios, 

grupos inconformes de MORENA, impidieron que se realizara la jornada electoral 

en el proceso ordinario, pues este partido no postuló candidaturas ante el Instituto 

Electoral del estado de Puebla (IEE). En Santa Rita Tlahuapan, por quema de 

paquetes electorales por conflictos entre PAN y PSI, la Sala Regional Ciudad de 

México del TEPJF emitió sentencia, por la cual revocó la resolución del Tribunal 

Electoral del Estado de Puebla, declarando la nulidad de la elección. El Congreso 

Local emitió decreto para convocar elecciones extraordinarias. 

El IEE aprobó acuerdo donde se hizo una diferenciación para la postulación de 

candidaturas: en Teotlalco y San José Miahuatlán se permitía que todos los partidos 

aunque no hubieran postulado en el proceso ordinario lo hicieran, excepto los que 

habían perdido registro. En Santa Rita Tlahuapan, como había sido declarada 

nulidad, no se permitía la postulación a partidos que no habían participado en el 

proceso ordinario. 

La ambigüedad en la normatividad electoral y ausencia de resolución jurisdiccional 

de nulidad en Teotlalco y San José Miahuatlán, provocó que los partidos que no 

habían participado en estas elecciones, realizaran candidaturas comunes aliándose 

con otros partidos políticos, rompiéndose con la equidad en la elección, se dejaba 

sin restricción al partido que no había permitido la elección, las fuerzas políticas se 

podían reagrupar y así una distinción en el tipo de elección extraordinaria en 

comparación con Santa Rita Tlahuapan.  

Para la estructura del trabajo primero se describirá el contexto político electoral de 

los municipios, posteriormente, se realizará análisis de los vacíos legales electorales 

en materia de nulidad y elecciones extraordinarias para utilizar el estudio de caso 

como método de análisis en los municipios y finalmente, plantear las conclusiones 

correspondientes.  


